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VIÑA DEL MAR. 

 
 
DE : ANDREA QUIERO GELMI         
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  SERVICIO SALUD VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 
            
 

A : MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS 
  ABOGADO SECRETARIA (A) DE COMISIONES 
  CONGRESO NACIONAL  
 
  
                   

 

Por medio del presente, en atención al oficio N° 194-2023 de la Comisión Salud, que expone:  
 
“…tomar conocimiento del reclamo de un particular, debido a la problemática odontológica que afectaría al 
Centro de Salud Familiar Villa Alemana, especialmente para la atención de adultos mayores, en virtud del 
documento que se adjunta”; puedo informar lo siguiente:  
 
Al recibir información respecto de reclamo presentado por usuario de CESFAM Villa Alemana, la Unidad de 

salud oral de este Servicio de Salud, realizó una visita de supervisión al establecimiento el día miércoles 24 

de mayo pasado, donde nos reunimos con la directora(s) de CESFAM Ps. Paola Flores y Dra. Karina Ibarra, 

encargada de servicio dental, con el objeto de revisar los procesos en la atención odontológica, 

mencionados como deficitarios por el paciente, de tal forma de cautelar el cumplimiento de las normas 

establecidas para la ejecución del Programa Odontológico, de acuerdo a lo señalado por el Ministerio de 

Salud.   

 

Es así que se verificó que usuario efectivamente cuenta con interconsulta emitida a especialidad 

odontológica de rehabilitación oral, con fecha 10 de marzo de 2023, la cual sigue el curso en lista de espera 

de Hospital de Quilpué.  

 

Finalmente, señalar que el caso está siendo visto por el Consejo de Defensa del Estado – unidad de 

mediación - a propósito del reclamo señalado, individualizado con el rol N° 2023-22120; instancia donde 

se encuentran conversando todos los intervinientes y que, a la fecha, está aún en proceso.   

 
Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud., 
 

 

ANDREA QUIERO GELMI  
DIRECTORA  

S.S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 
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